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recurso de reposición proceso 2019 -0165

Pardo y Angel Asociados <pardoyangelasociados@gmail.com>
Mar 7/09/2021 12:35
Para:  Juzgado 751 Civil Pequeñas Causas Y Competencia Multiple - Bogotá - Bogotá D.C.
<j01pqccmkbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>; C.R TORRES DE VILLA ALSACIA <alsaciatorresph@gmail.com>

1 archivos adjuntos (390 KB)
Memorial 2019-00165 recurso.pdf;

Buenas tardes adjunto recurso de reposición proceso de referencia.

Atentamente;

SANDRA PARDO
APODERADA DTE
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Señor 
JUEZ (25) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE LA 
SEDE DESCENTRALIZADA DE KENNEDY  
E.         S.   D. 
 
 
 
REF.    PROCESO EJECUTIVO 
DEMANDANTE.  CONJUNTO RESIDENCIAL TORRES DE VILLA ALSACIA 

P.H NIT: 900.152.856-4  
DEMANDADO. JOBITO ANTONIO QUIÑONES VILLEGAS y OTRO 
ASUNTO.                 RECURSO. 

 

 

SANDRA PATRICIA PARDO SILVA, mayor de edad, domiciliada en Bogotá, 

abogada en ejercicio, identificada civil y profesionalmente como aparece 

al pie de mi firma y en mi calidad de apoderada de la parte de 

demandante, por medio del presente escrito me permito interponer 

recurso de reposición de conformidad con el artículo 318 del Código 

General del Proceso, en contra el auto de fecha 01 septiembre de 2021 y 

notificado por estado del 02 de septiembre de 2021, según las siguientes 

consideraciones: 

  

1. El auto a tacado corre traslado de la liquidación allegada por la 

parte de demandada, para que mi poderdante se pronuncie al 

respecto. 

2. La liquidación se debió subir al link de fijación de traslados, en 

concordancia con lo establecido por el art 110 del C.G.P., pero tal 

situación no ocurrió.  Adjunto pantallazo de la fijación y traslado 

para primero de septiembre de 2021. 
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3. Al NO estar fijada en lista la liquidación, no ha sido posible ver la 

misma, para saber si se apruebe o no la liquidación.  De esta forma 

se estaría violando el debido proceso, el principio de oposición y el 

principio de publicidad a mi poderdante. 
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Del señor Juez, 

 

SANDRA PATRICIA PARDO SILVA 

C. C. No. 52.233.675 de Bogotá 

T. P.  No. 122.741 del C.S. de la J 
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